
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

PROCESO:      EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:   INVERSIONES REYES RUIZ S.A.S  

EJECUTADO:    SARA MARÍA BETANCOURT MONTOYA 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00060-00 

 

 

Teniendo en cuenta la comunicación remitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, la misma se pone en 

conocimiento de la parte rematante; así mismo, acatando lo allí 

indicado, se procede a aclarar el auto del 30 de octubre de 2020, 

en el sentido de indicar el número de identificación de las partes 

involucradas en el  presente  proceso EJECUTIVO  HIPOTECARIO  DE 

MINIMA CUANTIA, el cual es promovido por INVERSIONES REYES RUIZ 

S.A.S, identificada con el Nit N° 900.905.716-4, en contra de SARA 

MARIA BETANCOURT MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.094.903.499. 

 

Las demás disposiciones indicadas en el proveído de fecha 

30/10/2020 continúan incólumes.  

 

Así mismo, se ordena que por secretaría, se acate lo indicado por 

la Oficina Registral, frente a las constancia de ejecutoria de la 

providencia de fecha 16/12/2020, del 30/10/2020, y del presente 

auto, para proceder a la inscripción del remate, y remitir los 

documentos para el registro correspondiente.- 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

30/06/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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